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de marzo de 2005, a las dieciocho horas y treinta minu-
tos, en el domicilio social y, en segunda convocatoria, al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de la estructura del órgano de 
administración de la compañía, pasando de un Consejo 
de Administración a estar regida por un Administrador 
único, consiguiente supresión de los artículos 27, 28, 31 
y 32 de los Estatutos sociales que regulan el funcio-
namiento del Consejo de Administración, modificación 
de los artículos 13, 17, 22, 23, 24, 25, 29, 30 y 34 para su 
adaptación a la nueva estructura del órgano de adminis-
tración, y aprobación de un nuevo texto refundido de los 
Estatutos sociales.

Segundo.–Cese de los miembros del Consejo de Ad-
ministración y nombramiento de Administrador único.

Tercero.–Delegación y/o otorgamiento de facultades 
para la ejecución, elevación a público y subsanación o 
aclaración de los anteriores acuerdos.

Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 
la sesión.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social así como de solicitar la entrega o el envío inmedia-
to y gratuito de los documentos que han de ser sometidos 
a aprobación, entre los que se encuentra el informe for-
mulado por el Consejo de Administración justificativo de 
las modificaciones estatutarias a que se refiere el puntos 
primero del orden del día, en el que figura el texto íntegro 
de las modificaciones propuestas.

Cocentaina (Alicante), 4 de marzo de 2005.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Santiago Moltó 
Rico.–8.850. 

 MUNDO MARINO CANARIAS. S. L.
Agustín Martel Rodríguez como interesado de la Cer-

tificación número 05032271 expedida por el Registro 
Mercantil Central, con fecha 8 de febrero de 2005, hace 
constar la pérdida de la misma, a los efectos de expedi-
ción de un duplicado. Cualquier persona que pueda resul-
tar perjudicada puede formular escrito de oposición ante 
el Registro Mercantil Central en la calle Príncipe de Ver-
gara, 72 (28006, Madrid), en el plazo de quince días a 
partir de la publicación de este anuncio, transcurrido el 
cual, sin oposición, se proceda a extender duplicado.

Las Palmas, 3 de marzo de 2005.–Agustín Martel 
Rodríguez.–8.532. 

 MUTUA DE RIESGO 
MARÍTIMO, SSPF

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración ha acordado la convo-
catoria de Junta general extraordinaria que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social, calle Orense, número 
58, 6.ª planta, el día 30 de marzo de 2005, a las once ho-
ras, en primera convocatoria y el siguiente día 31 a la 
misma  hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación parcial del artículo 9 de los 
Estatutos sociales.

Segundo.–Renovación de Consejeros.

Los señores mutualistas tienen a su disposición, en el 
domicilio social, el texto íntegro de las modificaciones de 
los Estatutos propuestos, así como del informe del Con-
sejo de Administración, pudiendo solicitar la entrega o 
envío gratuito de dichos documentos con anterioridad a 
la celebración de la Junta.

Madrid, 28 de febrero de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Alberto Alcaraz Roca.–7.775. 

 MÁQUINA CENTER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

SAGASTI TOOLS, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

La Junta General Ordinaria de Socios del pasado 31 
de agosto de 2004, adoptó por unanimidad, el acuerdo
de fusión entre esta sociedad (en calidad de sociedad ab-
sorbente) y la sociedad «Sagasti Tools, Sociedad Limita-
da Unipersonal» (en calidad de absorbida), según Pro-
yecto de Fusión depositado en el Registro Mercantil de 
Barcelona en fecha de 13 de julio de 2004 y aprobando 
así mismo el Balance de Fusión cerrado a 30 de junio
de 2004. Se recuerda el derecho de los accionistas, socios 
y acreedores de ambas compañías de obtener el texto ín-
tegro de los Acuerdos y los Balances de la Fusión de 
ambas sociedades, también se recuerda el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan de oponerse 
a la fusión en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y que todos ellos tendrán a su 
disposición en los respectivos domicilios sociales y les 
será facilitada toda la citada documentación de ambas 
sociedades junto con el Proyecto de Fusión.

Barcelona, 28 de febrero de 2005.–Administrador 
Único, Amadeo Sala Hess.–8.268. 1.ª 8-3-2005 

 MÁQUINA CENTER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

MAQCENOR, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

La Junta General Extraordinaria de Accionistas del 
pasado 31 de agosto de 2004, adoptó por unanimidad, el 
acuerdo de fusión entre esta sociedad (en calidad de so-
ciedad absorbente) y la sociedad Maqcenor, Sociedad 
Limitada Unipersonal (en calidad de absorbida), según 
Proyecto de Fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona en fecha 13 de julio de 2004 y aprobando 
así mismo el Balance de Fusión cerrado a 30 de junio
de 2004. Se recuerda el derecho de los accionistas, socios 
y acreedores de ambas compañías de obtener el texto ín-
tegro de los Acuerdos y los Balances de la Fusión de 
ambas sociedades, también se recuerda el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan de oponerse 
a la fusión en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y que todos ellos tendrán a su 
disposición en los respectivos domicilios sociales y les 
será facilitada toda la citada documentación de ambas 
sociedades junto con el Proyecto de Fusión.

Rubí, 9 de febrero de 2005.–El Administrador Único, 
José Sellas Druguet.–7.711. 2.ª 8-3-20045 

 NUÑEBON 21, S. L.
Edicto

Don Juan José Pérez Cervera, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 175/2004, seguidos en este Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa, a instancia de María Eugenia Gue-
vara Rivera, Jaquelline Rueda Achundia, Evelyn Pin 

Barros, Luis Espinoza Yépez, Juan Caicedo Ronquillo, 
Pedro Veloz Torres, Leonela Bravo Vera, Alexandra Pe-
reira Vera e Inma Ayala Verde, contra Nuñebón 21, S. L., 
y Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado en el día de la 
fecha Auto, por el que se declara al ejecutado Nuñebón 
21, S. L., en situación de insolvencia por importe de 
7.588,49 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

En Terrassa a 20 de octubre de 2004.–El Secretario 
judicial.–7.858. 

 ORGANITZACIÓ 
I DESENVOLUPAMENT 

DE L’ESPAI, S. A.
(En liquidación)

Organització i Desenvolupament de l’Espai, socie-
dad anónima en liquidación A-96143607, comunica que 
el día 1 de febrero de 2005 se celebró a las doce y trece 
horas respectivamente, las Asambleas Generales Ex-
traordinarias y Universales de disolución y liquidación 
de la sociedad, en el domicilio social, calle Rei En Jau-
me I, 2, de Catarroja (Valencia). Se tomaron, por unani-
midad, los acuerdos de disolución, nombramiento de 
liquidadores y liquidación de la sociedad. Quedando 
anuladas todas las acciones. Se aprobó el Balance ini-
cial y final de liquidación.

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no exigi-
dos .................................................... 70.994,56

Inmovilizado (acciones propias) ........... 8.263,92
Activo circulante................................... 85.286,06

Total activo ............................. 164.544,54

Pasivo:

Fondos propios...................................... 164.544,54

Total pasivo ............................ 164.544,54

Catarroja, 16 de febrero de 2005.–Liquidador, Pedro 
José de Álava Horcajo.–7.564. 

 PAHUCA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta Extraordinaria

El Administrador único de «Pahuca, Sociedad Anóni-
ma», domiciliada en el piso 5.º, puerta B, del Edificio 
situado en el número 18 de la calle Valentín Sanz de 
Santa Cruz de Tenerife, en inscrita en el Registro Mer-
cantil de Santa Cruz de Tenerife en el tomo 493 general, 
libro 277 de la sección 3.ª, folio 18, hoja 2.570, con CIF. 
A.07199573, convoca a los accionistas de la compañía a 
Junta General Extraordinaria, que se celebrará en el do-
micilio social, en el piso 7.º, puerta A, del Edificio situa-
do en el número 18 de la calle Valentín Sanz de Santa 
Cruz de Tenerife, el día 30 de marzo de 2005, a las dieci-
séis horas, en única convocatoria, con el siguiente orden 
del día:

Se advierte a los señores accionistas que será requisito 
de asistencia la previa exhibición ante el secretario y 
presidente de la Junta los títulos de propiedad o de adqui-
sición de las acciones con las que pretendan asistir a la 
Junta, teniendo derecho de voto las personas que previa-
mente a la junta, para si o en nombre de terceros, hayan 
acreditado la propiedad de acciones a su favor. Todo ac-
cionista que tenga derecho de asistencia y voto, podrá 
hacerse representar por otra persona, aunque no sea ac-
cionista mediante carta de delegación especial para cada 
Junta, y con sujeción a lo dispuesto en los artículos 106, 
107 y 108 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Orden del día

Primero.–Lectura del acta anterior y aprobación, si 
procede.
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Segundo.–Distribución de beneficios por la venta de 
inmuebles.

Tercero.–Estudio del Balance Económico de la enti-
dad desde el fallecimiento de socios hasta la actualidad.

Cuarto.–Estudio de los procedimientos judiciales en 
curso que afectan a la sociedad.

Quinto.–Responsabilidad del Administrador en sus 
funciones y ejercicio de acciones judiciales en su contra.

Sexto.–Adopción de acuerdos que procedan.
Séptimo.–Delegación de facultades para formalizar 

los acuerdos que se adopten y, en su caso, para su inter-
pretación, subsanación y ejecución.

Octavo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
la Junta.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de marzo de 2005.–Admi-
nistrador Único, Manuel Magdelena Bravo.–8.867. 

 PARQUES DEL MEDITERRÁNEO, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Parques del 
Mediterráneo, Sociedad Anónima, que se celebrará en 
primera convocatoria el 29 de marzo de 2005, a las dieci-
séis horas en el domicilio social, Recinto Parque de 
Atracciones, Casa de Campo, sin número, Madrid, y al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora indicados, en se-
gunda convocatoria con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e Informe de Gestión, correspondientes al 
ejercicio cerrado a 30 de Septiembre de 2004, propuesta de 
aplicación de resultado y de la gestión del Administrador 
Único.

Segundo.–Asuntos varios.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión.

Los señores accionistas, podrán examinar en el domi-
cilio social los documentos a que hace referencia el 
Orden del Día, o solicitar el envío gratuito de los mismos.

Madrid, 28 de febrero de 2005.–El Administrador 
Único de Parques Reunidos, Sociedad Anónima, don 
Richard Golding.–8.535. 

 PEDRO MADUEÑO PÉREZ
Edicto

Don Juan José Pérez Cervera, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 89/2003, seguidos en este Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa, a instancia de don Antonio Carras-
co Rojas, don Argimiro Jesús Regueira Díaz y don Abel 
Wilson Casas Caldas, contra Pedro Madueño Pérez y 
Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado en el día de la 
fecha, Auto por el que se declara al ejecutado Pedro Ma-
dueño Pérez, en situación de insolvencia, por importe 
total de 62.947,37 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

En Terrassa, a dieciocho de febrero de dos mil cin-
co.–El Secretario Judicial.–7.612. 

 PETRABAX; OPERADORA EUROPEA
 DE VIAJES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Doña María Dolores Marín Relanzón, Secaretaria del 
Juzgado de lo Social número quince de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 947/04, ejecución 
5/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
José María Cestero Vicente, contra Petrabax, Operadora 
Europea de Viajes, Sociedad Anónima, sobre cantidad, se 

ha dictado resolución de quince de febrero de dos mil cin-
co en cuya parte dispositiva aparece lo siguiente:

Declarar al ejecutado Petrabax, Operadora Europea de 
Viajes, Sociedad Anónima, en situación de insolvencia 
total por importe de 10.522,4 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 22 de febrero de 2005.–María Dolores Marín 
Relanzón, Secretaria judicial.–7.846. 

 PRANAVIT, S. L.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del administrador de la compañía, se convo-
ca a los participacionistas de esta sociedad a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará el próximo día 25 de abril de 
2005, a las dieciocho horas, en el domicilio social de la en-
tidad, calle Pintor Serra Santa, 15 bis, local comercial núme-
ro 10, de Castelldefels (Barcelona), bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
Cuentas anuales, integradas por la Memoria, Balance y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2004.

Segundo.–Distribución de resultados.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se comunica a los señores participacionistas que tie-
nen derecho a examinar u obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de los mismos.

Castelldefels, 3 de marzo de 2005.–La Administrado-
ra, Doris Hedwig Lanser.–8.527. 

 PROMOTORA DE INSTALACIONES 
INDUSTRIALES, S. A.

Declaración de insolvencia

María José González Huergo, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 25 de Madrid:

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 
n.º 6/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de D. Víctor Diaz Suelto Fernández-Cabrera contra Pro-
motora de Instalaciones Industriales SA, se ha dictado 
auto que contiene la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Promotora de Instalaciones In-
dustriales, S. A., en situación de insolvencia total por 
importe de 25.498,99 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 18 de febrero de 2005.–Dña. María José Gon-
zález Huergo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial 25 de Madrid.–7.813. 

 RUBI TELEVISIO I RADIO, S. L.
El Administrador Único de la Sociedad, de acuerdo 

con el artículo 13 de los Estatutos Sociales, convoca a los 
señores socios de la Sociedad, a quienes asimismo dirigi-
rá una comunicación individual y escrita en sus respecti-
vos domicilios, a la Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de socios, que tendrá lugar el próximo 31 de marzo 
del 2005 a las dieciséis treinta horas en el domicilio de la 
Notaría de Rubí, calle Maximí Fornés, número 64, bajo 
el siguiente

Orden del día

Junta Ordinaria de Socios

Primero.–Confección de la Lista de Asistentes. Desig-
nación de la Mesa.

Segundo.–Debate, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de las Cuentas anuales, aplicación del resultado y de 
la gestión social correspondientes a los Ejercicios econó-
micos 2001, 2002, 2003.

Tercero.–Debate y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales, la aplicación del resultado y de la ges-
tión social, correspondientes al Ejercicio económi-
co 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Junta Extraordinaria de Socios

Primero.–Confección de la Lista de Asistentes. Desig-
nación de la Mesa.

Segundo.–Análisis de la situación económica actual 
de la Sociedad. Posibilidad de que la Sociedad se encuen-
tre incursa en el supuesto previsto en el artículo 104.1.e) 
de la vigente Ley de Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada. Debate de alternativas posibles.

Tercero.–Operación «acordeón», a través de la reduc-
ción del capital social actual a cero, y posterior aumento 
del capital hasta la cifra máxima de 36.000. euros, más 
aportación complementaria de 75.000 euros en compen-
sación del remanente de pérdidas pendientes de aplica-
ción. Modificación, en su caso, del artículo 7.º de los 
Estatutos Sociales.

Cuarto.–Aumento del capital social actual en la cifra 
de 200.000 euros más. Modificación, en su caso, del ar-
tículo 7.º de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Previsión de las necesidades económicas de 
la Sociedad para los ejercicios futuros.

Sexto.–Delegación para elevar a públicos los acuer-
dos anteriores.

Se recuerda a los señores socios el derecho que les 
asiste, a partir de la presente Convocatoria, de examinar 
en el domicilio social la documentación que ha de ser 
sometida a la aprobación en las Juntas, o de solicitar por 
escrito el envío gratuito al domicilio que consta para cada 
uno de los socios, en especial la referente a la modifica-
ción de los Estatutos Sociales, todo ello en conformidad 
con los artículos 51 y 71 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

Se informa a los señores socios, que estará presente en 
las Juntas uno de los Notarios con residencia en Rubí, en 
cuyo domicilio se celebrará la misma, y quien según el 
artículo 55 de la vigente Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, levantará el Acta de ambas Juntas.

Rubí, 4 de febrero de 2005.–Firmado: El Administra-
dor Único, N. Pedrazzoli.–8.526. 

 SAN JOSEREN, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a los señores accionistas a Junta general 

ordinaria a celebrar en Getxo (Vizcaya), avenida de Zu-
gazarte, n.º 52, el día 30 de marzo de 2005, a las 10 horas, 
y, si no hubiera quórum suficiente, el siguiente día, en el 
mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
gestión social llevada a efecto en el ejercicio cerrado el 
día 30 de septiembre de 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación del Ba-
lance, la Memoria y las Cuentas de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio social a que se ha hecho referencia.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la junta.

Los accionistas que lo deseen pueden obtener de la 
Sociedad, de forma gratuita, la documentación que ha de 
ser sometida a la aprobación de la Junta.

Getxo, 3 de marzo de 2005.–El Administrador único, 
Orybur, S. L., Miguel de Oriol e Icaza.–8.853. 

 SECEDI, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juzgado de 
lo Social Único de Tortosa (Tarragona),

Hago saber: Que en el proceso de ejecución núm. 27/
2004, seguido en este Juzgado, a instancia de Juan Sam-


